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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente 

proceso informando que los apoderados judiciales han presentado escritos de 

inventarios y avalúos. 

 

Santiago de Cali, mayo 8 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

                                                                   

AUTO No. 951 

RADICACIÓN 760013110010-2021-00243-00 

Santiago de Cali, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Los apoderados judiciales de los interesados presentan, de forma individual, el 

trabajo de partición que les fue encomendado. 

 

Toda vez que en providencia del 10 de febrero del presente año se designó como 

partidores a los apoderados judiciales, a fin de que presentaran conjuntamente el 

trabajo de partición, en un único escrito, para ser aprobado en sentencia, se les 

debe requerir para que cumplan con lo encomendado. Es decir, deben presentar el 

trabajo de partición en un solo escrito, que pueda ser aprobado a través de 

sentencia.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar sin consideración los escritos partitivos presentados por 

los apoderados judiciales de los interesados. 

 

SEGUNDO: Requerir a los apoderados judiciales de los interesados, doctores 

Cielo Manrique Espada y Seifar Andrés Arce Arbeláe, que presenten el trabajo 
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de partición encomendado, en un solo escrito. Para lo cual se les concede un 

término de cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA       
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